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Procedimiento 

Responsable 
Num. 
Act. 

Descripción 

Educadora o 
Auxiliar de Sala 
 
Educadora o 
Auxiliar de Sala 
 
Psicólogo 
 
 
Psicólogo 
 
 
Personal y padre, 
madre o tutor 
 
Psicólogo 
 
 
 
Psicólogo 
 
 
 
Personal y padre, 
madre o tutor 
 
Psicólogo 
 
Educadora o 
Auxiliar de Sala 
 

Psicólogo 
 
Psicólogo 
 
 

1 
 

 
2 
 
 
3 

 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 

 
 
7 
 

 
 

8 
 

 
9 

 
10 

 
 

11 
 

12 
 
 

Observar alteraciones o cambios en la conducta en el desarrollo 
del menor. 
 
Derivar el caso al área de psicología del centro. Entregando a esta 
sus observaciones y que ha hecho para evitar la conducta. 
 
Valorar al becario en sesión individual, analizando conductas, 
palabras y actitudes. 
 
Programar entrevista con el personal y padre, madre o tutor del 
becario con la finalidad de recabar información sobre el caso. 
 
Acudir a la entrevista. 
 
  
Analizar información recabada, evaluar la problemática y emitir pre-
diagnostico al Área de Trabajo Social encargada de emitir los 
SICATS. 
 
Determinar el tratamiento a seguir en la sala, en la casa y orientar 
al personal asimismo orientar al padre madre o tutor sobre las 
estrategias a seguir en dicho tratamiento. 
 
Aplicar las estrategias sugeridas por el área de psicología (se le da 
seguimiento por un mes y medio).  
 
Solicitar al personal informes del avance del becario. 
 

Informar sobre los avances a la Jefa de CDI. 
 
 
Registrar datos relevantes en el expediente. 
 
Entrevistar al padre, madre o tutor del becario para dar seguimiento 
al caso. Y solución de la problemática. 
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Psicólogo 
 
Psicólogo 
 

13A 
 
 

13B 
 

En el caso de haber resultados indicar al personal y al padre, 
madre o tutor que continúen con el tratamiento 
 
Sino hay resultados derivar al menor a otro Programa o Institución 
según la problemática. 
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Flujograma 

Auxiliar de sala o educadora 
Psicólogo Personal y padre, madre o 

tutor 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 
                 

 
 
 

     
 

 

 

 

 
Inicio 

Observar cambios en el 
menor. 

Valorar al becario 

Derivar el caso al Área de 
Psicología. 

Determinar el tratamiento a 
seguir. 

Fin 

Programar entrevista con el 
personal, padre, madre o 
tutor. 

Acudir a la entrevista. 

Emitir pre-diagnostico 

Aplicar estrategias 
sugeridas por el Psicólogo. 

Solicitar avances 

Informar avances 

Entrevistar al padre madre o 
tutor para seguimiento del 
caso. 

Hay 
resultados 

Indicar 
continuar 
con el 
tratamiento 
hasta darlo 
de alta. 

Derivar a 
otro 

Programa o 
Institución 

1 

2 

3 

4 

6 

5 

7 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

13A 
13B 

Registrar datos relevantes 
en expediente. 
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Hoja de registro de cambios 

Número Fecha Descripción Responsable 

    

 


